
Fundaciones

Este plegable informativo permitirá a las personas 
interesadas conocer los requisitos mínimos para 
constituir fundaciones.

Las fundaciones son personas jurídicas sin ánimo de 
lucro que nacen de la voluntad de una o varias personas 
naturales o jurídicas. Su �nalidad es buscar el bienestar 
común y el desarrollo de actividades bené�cas o de 
utilidad común, bien sea de un sector en particular de la 
población o de toda la comunidad.

Estas organizaciones se rigen por el artículo 24 de la 
Constitución Política de Colombia, la Ley 22 de 1987, el 
Decreto 1318 de 1988, el artículo 633 del Código Civil, el 
Decreto 2150 de 1995, el Decreto 427 de 1996, el 
Decreto 1529 de 1990, el Decreto Distrital 059 de 1991 
y el Decreto 535 de 1990.

¿Qué son?

Características de las Fundaciones.

El número mínimo de fundadores es uno (1).

Se regulan por sus estatutos.

No tienen ánimo de lucro.

Su vigencia es de carácter inde�nido.

La afectación del patrimonio es irrevocable.

Aunque no hay valor mínimo de patrimonio, deben 
contar con bienes o dineros preexistentes.

Legalmente no es permitido disolverse y liquidarse por 
voluntad de los fundadores o miembros.

Se disuelven por la extinción de su patrimonio.

Son patrimonios autónomos que se destinan única 
y exclusivamente al objetivo que los fundadores le 
otorgaron.

Quinta fase: reporte al ente de inspección, 
vigilancia y control.

Las personas jurídicas sin ánimo de lucro deberán 
presentar ante la autoridad de inspección, vigilancia y 
control, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a 
la fecha de la inscripción, el Certi�cado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la correspondiente 
Cámara de Comercio y copia de los estatutos 
aprobados y del acta de constitución.

El ente de inspección, vigilancia y control para las 
fundaciones con domicilio en Bogotá es la Alcaldía 
Mayor de Bogotá D.C., las demás deben dirigirse a la 
respectiva gobernación donde tengan domicilio.

Es importante anotar que no todas las fundaciones se 
registran en Cámara de Comercio. El artículo 3 del 
Decreto 427 de 1996 plantea las siguientes 
excepciones:

Entidades privadas del sector salud de que trata la
Ley 100 de 1993.

Cajas de compensación familiar reguladas por la Ley 
21 de 1982.

Entidades que conforman el Sistema Nacional del 
Deporte de los niveles nacional, departamental y 
municipal regulados por la Ley 181 de 1995 y el 
Decreto - Ley 1228 de 1995.

Organizaciones gremiales de pensionados de que trata 
la Ley 43 de 1984.

Casas - cárcel de que trata la Ley 65 de 1993.

Cabildos indígenas regulados por la Ley 89 de 1890.

Asociaciones de gestión colectiva de derechos de autor 
y derechos conexos de que trata la Ley 44 de 1993.

Personas jurídicas extranjeras de derecho privado sin 
ánimo de lucro, con domicilio en el exterior y que 
establezcan negocios permanentes en Colombia.

Establecimientos de bene�cencia, instrucción pública 
de carácter o�cial, corporaciones y fundaciones 
creadas por leyes, ordenanzas, acuerdos y decretos 
regulados por el Decreto 3130 de 1968 y demás 
disposiciones pertinentes.

Propiedades regidas por las leyes de propiedad 
horizontal, reguladas por la Ley 182 de 1948 y la Ley 
16 de 1985.
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Primera fase: requisitos.

Manifestar expresamente la voluntad de destinar un 
patrimonio a un �n de utilidad común.

Contar con el número mínimo de fundadores que es 
uno (1), para la constitución de la fundación.

De�nir el nombre de la fundación.

Contar con un patrimonio preexistente al momento de 
su constitución, el cual puede estar representado por 
los aportes iniciales de sus fundadores o bienes.

Nota: previamente se debe 
consultar en la Cámara de 
Comercio la existencia del 

nombre y así evitar la 
homonimia. Esta veri�cación 

también se puede hacer a través 
de la página web 
www.rues.org.co.

Elaborar los estatutos.

Convocar a asamblea de constitución.

Nombrar el presidente y secretario de la asamblea.

Aprobar los estatutos.

Elegir durante la asamblea el consejo de fundadores 
conformado por el presidente, el secretario y el 
tesorero.

De�nir el patrimonio y los aportes.

Nombrar el representante legal. Esta responsabilidad 
recae en el consejo de fundadores.

Segunda fase: procedimiento.

Tercera fase: registro ante Cámara de Comercio.

Para inscribir la fundación en la Cámara de Comercio y 
�gurar en el Registro Único Empresarial y Social (RUES), es 
necesario presentar los siguientes documentos:

Acta de la asamblea de constitución suscrita por el 
presidente y secretario de la asamblea.

Formulario del Registro Único Empresarial y Social 
(RUES) de la Cámara de Comercio diligenciado. Es 
importante indicar el nombre de la entidad que ejerce 
control y vigilancia (casilla No. 12).

Formularios diligenciados para el proceso de 
inscripción que entrega la Cámara de Comercio.

Entre ellos se encuentra Formulario del Registro Único 
Empresarial y Social (RUES) el Formulario Adicional de 
Registro con Otras Entidades.

Carta de aceptación y fotocopia de la cédula de 
ciudadanía del representante legal, miembros del 
consejo de administración y revisor �scal.

Nota: recuerde que 
la razón social que 
se indique en los 
estatutos debe 
coincidir con la 
razón social que 
reporte en todos 
los formularios.

Asignación del NIT en la Cámara 
de Comercio.

Fases para la constitución
de una Fundación.

El trámite de 
asignación del Número 

de Identi�cación 
Tributaria (NIT) se 

realiza en la cámara de 
comercio y para esto se 

deben reunir los 
siguientes documentos:

Fotocopia de la cédula de ciudadanía del 
representante legal de la entidad. En caso de 
apoderado, debe incluir la fotocopia de la 
cédula y presentar el poder respectivo.

Formulario de registro tributario para trámite en 
cámara que se descarga el portal de la DIAN, 
previamente diligenciado e impreso. 

La Cámara de Comercio realiza la veri�cación 
correspondiente y solicita a la DIAN la 
asignación de NIT. 

Nota: 
este formulario se descarga 
desde el siguiente enlace:
https://muisca.dian.gov.co/W
ebRutMuisca/
DefInscripcionRutPortal.faces

Cuarta fase: veri�cación ante la DIAN.

Mínimo tres días después de efectuado el trámite, 
ingrese a la página web de la DIAN para veri�car la 
asignación de NIT. www.dian.gov.co en el enlace Otros 
Servicios / Consulta Estado RUT.

En caso que el registro no esté activo, se debe 
agendar cita por la página de la DIAN para realizar la 
activación.

Solo para los casos en que se requiera de 
autorización de facturación, debe presentar el 
certi�cado de existencia y representación legal 
expedido por la cámara de comercio ante la DIAN.

Nota: esta cita se realiza a nombre del 
representante legal y se debe llevar 

fotocopia de cédula.


